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COMUNICACIÓN Nº 203 /2024 

 
EXCMO. SR. CONSEJERO 
CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACÍA ESPAÑOLA   
 
 

Madrid, 31 de octubre de 2024 
   
  

Querido consejero y amigo: 
 

En el marco de la excelencia en la formación a letrados que este Consejo 
General está impulsando, el pasado 16 de mayo se firmó un convenio de colaboración 
con Red.es, la Entidad Pública Empresarial, adscrita al Ministerio de Transformación 
Digita con el objetivo de para avanzar en la implementación de los derechos digitales, 
así como en los compromisos adquiridos en la estrategia España Digital y en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia en relación con los Derechos Digitales. 

 
El objetivo se centra en formar y analizar impacto de estas tecnologías o 

herramientas en la profesión: la reflexión sobre la transformación de la profesión de 
los juristas en general y de los abogados en particular con sistemas IA y legaltech, en el 
Metaverso. Así como la consecuente afección a los sistemas de formación de los 
juristas y el futuro papel de la abogacía en la defensa y garantía de los derechos 
digitales. 

 
Asimismo, esta reflexión va a darse sobre el impacto no tanto de las nuevas 

herramientas en la profesión del jurista, sino de la regulación y el Derecho de la IA, el 
metaverso y las neurotecnologías en la profesión, las necesidades de acceso al 
conocimiento, oportunidades de trabajo y necesidades para la garantía de los 
derechos digitales. 

 
Por esta razón y en cumplimiento del citado convenio, el Ilustre Colegio de 

Abogados de Valencia y el Consejo General de la Abogacia nos complace informaros 
sobre la próxima celebración del Curso de especialización: abogacía, inteligencia 
artificial, neuroderechos y metaverso, una formación gratuita para abogados y 
abogadas donde se analizará de forma específica las áreas requeridas.  El curso tendrá 
una duración de 15 horas se celebrará los miércoles en horario de 16.30 a 18.00 desde 
el 27 de noviembre al 19 de febrero. 

 
Asimismo, querido consejero nos gustaría invitarte a la jornada inaugural que 

tendrá lugar en la sede del Consejo General de la Abogacia, que dará arranque al 
comienzo del curso al comienzo del Curso tendrá lugar el próximo día 21 de 
noviembre (jueves) en horario de 12.30 a 14.00h que será a cargo de Lorenzo Cotino 
Hueso bajo el título “Los abogados ante la IA y nuevos frentes que abren las 
tecnologías disruptivas”. 
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 Te ruego que traslades la carta que te adjunto, entre tus compañeros y 
compañeras, con el objetivo de que se dé la máxima difusión y podamos llegar al todos 
los profesionales de la abogacía que les pueda interesar. 

 
Un abrazo 

 

 

 

 

Fdo. Oscar Fernandez León  
Presidente de la Comisión de Formación   
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Dado que contamos con plazas limitadas, te animamos a apuntarte cuanto antes, 

a través del siguiente enlace donde también encontrareis el programa: 

https://abgcia.me/cursoai24 

Si tienes interés en recibir más información o tienes dudas que quieres resolver, 

puedes ponerte en contacto con nuestro equipo a través del correo electrónico 

secretaria@formacionabogacia.es 

Esperando que esta formación sea de tu interés, recibe un cordial saludo. 

re Colegio de 

comisión de Formación Colegio de Abogados de Abogados de Cádiz 

del Consejo General de Valencia 

la Abogacía Española 
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